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5 REFORMA DE ESTATUTOS -Y -PRORROGA En la ciudad de Quito,Capil- 4 

6 tal de la República del E- 

, DE DURACION cuador, a trece de Agosto 

8 de mil novecientos ochente 

9 OTORGADO POR  ' : y seis ; ante mí el Notarilo 

10 “Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

11 LA COMPAÑIA DENOMINADA"EXPRESS A comparece el señor don Jode 

12 Alfredo Mazón Allán , divar- 

13 TENAS S. A." - ciado , a nombre y en reprde- 

- 14 sentación de la Compañia de- 

? 15 CUANTIA INDETERMINADA: = - Jnominada "EXPRESS ATENAS 

S. A. " , en su calidad de 
  

j¡Gerente y Representante Lel- 
  

gal , conforme aparece del 
  

documento habilitante, que 
  

to. . en copia se acompaña ; el 
  

compareciente es ecuatoria- 
  

r . : " 
. no, vecino de este lugar, 

    

  

23 Zo ayor de edad, hábil para 

e contra Y obligarse. a quien conozco, de que doy fe, y dil- 

: y NÑ 

  

24   

26 ce: - Que eleva a escritura pública el contenido de la mi-* 
  

  

26 nyta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente:” SENO 

  

27 NOTARIO", - Sírvese insertar en el Registro de escril-     28 turas públicas a su carga, una de Heforma de Estatutos” Prd- 
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24! 
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26+ 

27 

28L: 

  

rroga de duración de la Compañía " denominada EXPRESS ATENAS 

S. A, *, al tenor de las siguientes cláusulas :-P RI ME- 
  

¿de la Compañía "EXPRES£ ATENAS €.A. " , el señor José Alfre 

RR A-=-COMPARSRECT ENTE : - Comparece al otorgamig 
e A MU A e A a O A Mi O o a o 

to de la presente escrituca pública de «eforma de Estatutos 

n- 

  

do Mezón Allán, en su calidad de Cerente y xepresentante le 
  

gal de la Compañia, conforme lo acredita el respectivo nom. 
  

  

bramiento debidámente legalizado que formará parte de la ad 

po 

  

tual escritura como documento habilitante .- El comperecieñ 

te es de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil divor- 
  

ciado y domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad, 
  

  

hábil para contratar y contraer obligaciones: - SEGUNZJ 

DA.-ANTECEDENTES:-a).- Por escritura 
  

pública otorgada el primero de-abril de mil novecientos ser . 
  

tenta y seis, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doct or 
  

  

Edmunda Cueva Cueva , e inscrita en el Registro Mercántil 

  

del Cantón Quito, bajo el número seiscientos catorce , Tomd 

ciento siete , de fecha diez y seis de agosto de mil nove- 
  

cientos setenta y seis , se CÓNSTITUYO la Compañía con la 
  

_denominación " EXPRESS ATENA GIA. LTDA* Y _'_ b ) Por escri- 
  

tura pública , celebrada ante él Notario Cuarto del Cantón | 
  

  

pe 

Quito, el trece de Julio de mil novecientos setenta y sei 

se :1levó a cabo la CONVALIDACION de la escritura pública de 

constitución de la referida Compañía, inscrita en el Regis 

    
  

_ 

tro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número seiscientos 

: de-mil novecientos setenta y seis. - ce) Por escritura pú-] 

catorce, Tomo ciento siete, de fecha diez y seis de Agosto |   “blica celebrada el' diez y siete de Septiembre de mil nove-)- 
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A ciéntos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Ulpiand kay Qu 
  

  

-.se TRANSFORMO de Compañía Limitada a Sociedad.Anónima/:con|, 

Mora, del. Cantón Quito, .e- inscrita en el Begistro Mercartid 

el veinte y: tres de octubre de mil novecientós 'bchenta gl 

  

uno, bajo el número mil sesenta ly tre 

  

la denominsción. “EXPRESS ATENAS S.A.”-, incluyendo el au- * 
  

  

mento de. capital , Reforma, Codificación de estatutos. y ad. 

  

> dinaria Universal de Accionistas de la Compañía--"*EXPRESS | 

_misión de nueyos Accionistas. - d ) La Junta General Extragr- 

“e
 

  

> 
el ATENAS, S.Av ,. celebrada el: tihco de: Julio de -mi1- novecientós. 
  

ochenta: y seis , Yesolvió prorrogar e€l plézo de duración -]:; 

Y 

  

3 

“de la Compañía y por 10 tanto'reformar el Aftículo Texcexgjr. 
  

  

de los Estatutos sociales, de conformided con la JuntasUniyer- 

sal antes mencionada y acta, la ótal formará parte' integrad al ante ) y p gra] 
  

te” de esta escritura, además resolvió autorizar ál señor, |.:- 
  

Gerente de la Compañía en su cálidad de Representante Legal. 
  

  

para que realice los trámites conducentes -aperfeccionár 

  

esta reforma de Estatutos, - ACTA DE:LA-JUNTA GENERAL EXTRAOR-= 

-DINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA" EXPRESS Ay .. 
  

IN TENAS- € S.A, " , CELEBRADA El, CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTE 
  

21 

22 

23 A 

24 

NS 
a 

CHENTA Y SEIS*._ En la ciudad de Quito, el día sábado cingo. 
  

e - 

Nedulio de mil. novec.entos ochenta y seis ,.a las siete de : 
  

19 horas ), se reúnen los señores Accionistas de 

la Com SS EXPRESS AZINAS S¿A. ", en el local principal 
  

de la componía, situado en. la calle Francisco Muñoz , doscien- 
  

26 tos setenta y uno de esta/ciudad, con la concurrencia de lós 
  

  27+   281 

siguientes socios: 1 ) Manuel Humberto Vegy Manosalvas: 2)     

| | - 
¡María Celina Padilla González ; 3) . - do Lautaro Toapanj; 
y : 

8 

qn 40: 

c
r
a
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14 

15 

16 

17 

18+ 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28l-- 

Jo) 
Z ) ta Proaño ; 4 ) Césax Augusto Garcia Núñez ; 5) , Mario Ec 
  

gar Pinto; 6) JOSÉ Luid García Silva ; 7 las Antonio 
  

Y 
Zayipatín Silva ; 8 ) Juan Eliecer Galegas López ; 9 ) .- 
  

His Olmedo Bonilla afvilanez ; 10 ) Óswaldo Kuperto Espi- 
  

[nosa Vega ; 11 ) . - Miguel Angel Gómez Quispe 1 12) . - 
  

V Néálson Maximiliano. Chariguaman Alvarez ; 13 ) Carlos Alber+ 
  

  

tol Chimbo £olano:; 14 ) Julio Enrique Chimbo Guananga +15) 

y 
  

Victor Hugo Gergía Oleas ; 16 ) Segundo Jose Maria(Zapata' 

zapata; 17 ) Celso Augusto Hinojosa Efazo ; 183 ) Vorge Aqui- 
  

  

les Cruz Echeverría ; 129 ) Luis,Aníbal Cóndor ; 20 y 1htugo 

René Velasto Quimbita ; 21 y uis Gerardo Espín Guevara; 
  

  

bar Carvajal ; 24) Íterio Dasumb: l1ler Escobar Escobar ;-y 

22 ) José Alfredo Mazón Allán . 23 1 Euclides Gustavo Esco+ 

  

25. ) Angel Humberto Verdesoto Montezuma' ; - todos de naciona» 
  

lidad ecuatoriana , y propietarios. de una accion de veinte 
  

mil sucres cada una , lo que representa el ciento por cient 
  

del capital social de la Compañía , es decir quinientos mil 
  

sucres , por lo que deciden reunirse en Junta General Ex- 
  

fin de tratar como único punto del orden'del día sobre 

| traprdinaria Iniversal de Accionistas + acogilénac.o ua 

tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el | 

  

PROKROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFCA2MA DE ESTATUTOS" .- Ved- 
  

  
rificada una vez más la lista de asistentes por Secretaxrí 

y aprobado el orden del día, se dá inicio a la sesión y ba? 
  

la Presidencia del señor Manuel Humberto Vega Manosalvas, 
  

Allán , Gerente de la Compañía , según lo disponen los E8- 

ly actúa en calidad de Secretario el señor José Alfredo Mazón 

    
  
  
  

tatutos sociales ; a continuación , el señor Presidente to+' 

LA



  

  

  

  

  

  

rra 09004 
A ma. la palabra y manifiesta:.'que-es necesaria prorrogar -41 pla- 

, ..zo da, duración, de la-Compañía¿ por cuanto éste fenece 9: termina 

a su plazo de duración el dieciséis de Agosto:da málenovedientos 

a| Ochenta y seis ¿:de cofñformidad'coh tel [Artículo Tercéro de la 

: escritura de Transformación-en concordancia con: la. cláusula ige- 

; gunda de la escritura de Constitución de lá Compañía y «con La 
  

  
¿| fecha de. inscripción en el Registro Mercantil de la eércriturd 

  

-de-constitución:; de nó prorrogar el plazo +“la Empresa entra- 

  

  

  

  

-9 ría en disolución y liquidación: de pleno derecho según lo es, 

¡pl tablece la Ley de Compañías, ¡por- lo tanto pengo' a consúdera-|: 

11 ción de todos ustedes esta inquietud; ¡acto seguido, y «después |. 

12 de varias deliberaciones, resuelven prorrogar en CINCUENTA Af, 

13 Ños a partir del dieciséis de ¿Agosto de mil novecientos 6cher- 
  

  

14| ta y seis , es decir,desde la: fecha de inscripción de. lá escui- 

  

  

ban reformar el Artículo Tercero de la escritura se reonsror ¿ph 

  

mación el mismo que en adelante dirá : " ARTICULO: TERCERO. - a Y 

DURACION. -La Compañía tenára. un plazo de duración de | ( 

. A . 
uo € , y e 

h . . . .s . 7 
¿áeantil de la escritura de Constitucion , pudiendo. prorrogarse 

  

  

57
 

reducirse e inclusive disolverse anticipadamente la Compañíla, 
  

    

rvando_en cada raso las disposiciones legales pertinentes 

  

231 Y AQrevisto en estos estatutos , si así lo resuelve. la. Junta 

24[ “eneraWde Accionistas" . - A continuación, el señor Presiden 
  

  

25 | te conce treinta minutos para redactar el. acta respectiva, 

261 la misma que una vez elaborada se dá lectura integramente y els 

a
d
 

27 L-APROBADA POR UNANIMIDAD sin modificación alguna y autorizan a       28gl señor Gerente para que realice todos los trámites pertinentes 

e ps oo es 

e 
. . 3 

y
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. , os O r . 
ante la Superiutendencia de Compañias y demas autoridades corres- 

pondientes hosta su debida legalizacion, dejando constancia e 
  

posteriormente aumentarán el capital social de la Compañía,se 
  

gún últimas reformas a la Ley de Compañías, publicadas enel 
  

Registro Oficial número cuatrocientos cincuenta de fecha cuat ro 
  

  

de junio de mil novecientos ochentiséis.-Peya constancia y en 

unidad de acto firman todos los.accionistas de_la Compañía,pa 
  

su validez,según lo dispone el Artículo doscientos ochenta d 0 

  

la Ley de Compañías vigente¡-£)¡menuel Humberto Vega _Manosalv 
  

£) maría Celina Padilla González; £) Hugo Lautaro Toapanta Proan 
  

Y 

-£icésar Augusto García Núñez: f ) Mario Edgar Pinto:f)luis Gara 

Silva; f) Luis Antonio Zzanipatín Silva; £) Juan Eliecer Galeas Ló   

-pez;f)Luis Olmedo Bonilla Gavilanez;f) Oswaldo Ruperto Espinoz 
  

Vega: f)Miguel Angel Gómez Quispe; f)Nélson Maximiliano Charigu 
  

man Alvarez;f)Carlos Alberto Chimbo Solano; f)Julic Enrique Chili 
  

  
Guananga; f) Víctor Hugo García Oleas;f) Segundo María Zapata Za 

pata;f)Celso Augusto Hinojosa Erazo; f)Jorge Aquiles Cruz Eche V 
  

verría;f)Luis Aníbal Cóndor; £) Hugo René Velasco Quimbi ta; £) Luli 
  

Gerardo Espín Guevara:f) José Alfredo Mazón Allán:f)Euclides G 
  

de 

tavo. Escobar Carvajal;f)Mario Dasuñfibiller Escobar Escobar 2 
  

Ei 

qel Humberto Verdesoto Montezuma. -Certifico que la presente c   

  

pia es ¿qual a los originales que reposan en la Compañía. -Qui 

to, a siete de julio de mil novecientos ochentiséis.-f)José A 
    
por > 

1 cláusulas de estilo para su. validez, -£| nará 2gregaE... las demás   
¡ 
' 
1 

¡ Dr,Carlos HerdoÍza, Matrícula + 2161.-"Hasta aquí la minuta. -P 

ra el otorgamiento de esta escritura,se observaron los precep 

fredo Mazón Allán,GERENTE-SECRETARIO.-Usted señor Notario se Pis 

y     
r 

4 

y AR 

Laa po | 
q - .   

tos legales del caso,y leída que le fué al otorgante por mí e p
u
r
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Lo 

   

  

? 

o 
Lo. . .o a o. o . 7 > mn _ 7 NOtanivoo rubias y ¿sd Conmigo, en unidad de acto.- De nod 

2. 
lo que doy fée,f)José Alfredo Mazón;¡ cédula “de Identidad $ 17022 

número (09069.- El Notario, firmado) Doctor U. Gaybox ió? 

o Compañía de Transpórtes Interproyincial 
O 

Dirección de la Matriz: 
o oe 

__._35-8; Cédula Tributaria + 09069; Cédula Tributaria de RETA 

Francisco Muñoz 261 > To e o *, 0) q + aa 

(Ferroviaria Baja) : > - eo : 7 
7 - ae , So O ro cabo. : . QUITO - ECUADOR SS Ms A 

e a 9. 705, . Quito, a 19 de ¿formas “de l08Bg 0% 

a . . A o oa a a o, 
Asunto: MONEIAMIZFTO DB OSRINPR. A 

señor. A eo 7 . ÓN Lo o 

Jess Alfredo Nazón Allan, ./ . 

a  QUÍO si ts Ln e a A 
- s - ? Ca o a me” o . - - Ps os 

"he mín sensidoracienon | -. - : Ca AAA 

5 ” : . ca 
A o eds 

. - Por Nodio de la pressnute me pernita estriniearlo' * 
Gra Ut, que en la senión Ordinaria de Acelenistas de la Cozpañía " SXPRES 

SN E APANaG 3:45", realleada 9112 de Xarzo de 1,993 hu sido srolégido CiRÉNS 
ER de la Compañín, para un porício de tren años de esnfornidad eon les. 
 _hsbatutos que rigun a la Eaprona 002 todas 1a-fecaltelos que la esnfisro 
'l4 ley y los Catatutos,ón su caliánd de Espronentante Legal. 

. e A " perla nal: en nsabre «de tedos. les ¿erionistas ús la compañía, ie 

DO yr O /deseanes “wiehs3 exitos en su Cestisa Aduinistrativa. - a : 
s -. 

. O A . . . e o : o 
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DATO DE LA SOBPANIA * Ss 

PXCHA DX COBSTIICCION + lre. De hbril de 1,976 
ISCRIVIRA De CORMALIDACION y 23 2e Julie de 1,9758 
FECHA Dai INSCRIPCION REO, Weroantil- bajo Hire, €J4 de 16 de azóuto de 1,976 
DOMICILIO QUITO. : 2— 
FECHA DE BSCRITULA DE TRANSFOUMACION + 17 de Jeptienbre de 1,981 
PECHA DE INSCRPCIOT REO, MERCANTIL 1 Majo Nro, 19 
CAPI?AL SOCIAL 15.500,000,06 
Yo, JOJT ALSIELTOMAZOS ¿LLAN, Acapts 
* BXPRAZ ATEVAS.S.4.”, on ferra 11b 
blecido en las iptatites de le Compa 
quito a 14 de Jarzo de-1.985. 

NS 

  

     

  

sarzo dy Cérente te la Companíe 
y voluntária, para e] porfeda esto- 

       

  

2 

  

Con esta fecha “queda Insorito sl presente 
2 Somstispto (Domino bajo el NO. 12/08 del Ros 

e dera, abra iqntas Tomo. //£ 
[OS QA: llas pon 

0 A > A O de IES 

AS :ReGis £ ANTI Y AA 
Ñ Ml É : ? 

XxX SL e a 

A - A A O A amm 
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11 
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14 

15 

16 

19 

  

24 

25 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello gonfiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, a Su 

celebración.- 
  

    

    

    

  

  

  

  

_Eintendencia de Compañía en el Artículo Segundo de la aésol 

RAZON: - Bando cumplimiento a lo dispuesto por la supe- 

  

To 

ción número 86,1.1.1. 01978, expedida el ocho de diciembre 
  

  

  

del año en curso, tomé nota al margen de la matriz de la es- 

  

Compañía EXPRESS ATENAS S.A.” , otorgada ante el suscrito 
  

  

Notario, el trece de agosto de mid novecientos ochenta y eni 

  

  

que ha sido aprobada en virtud de la presente Resolución . - 

  

  

  

  
  

e A 

  

  

  

  

    
  
  
 



  

NOTARÍA 4ta. 

QUITO-ECUADOR 
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: ye 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Supsraafens 
  

pS J dencia de Compafías en el Art, o. de la Resolución número 

86.1.1.1, 01978, expedids el 8 de diciembre de 1,986, tomé np- 

te al mergen de les metricess de las escrituras vúblices de 

lo. de abril y 13 de julio de 1,976, de constitución de la 
  

Compañía "EXPRIS ATENAS CIA, LTDA." que la hov llameda 

"EXPRES ATENAS S.A." ha procedido e prorroger el vlazo de dul 

ración y reformÁr sus Estetutos, en virtud de la presente 
  

Resolución,- “QUITO , DICIUEBRI 29 de 1. Pes - 
  

    
      

oa CUEVA => DS 

[$ koTaR A CUARTA PTI 

Nao / 
EY 

NOTÉRTO CUARTO DEL CANTA QUITO 

    

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA 
ABOGADO 

y065



Con esto Peuha quede inscrito el presente documento y la Resolución 

ninero mil novesientas setenta y ocho de la Spa, Intendente de Can» 

pañfes de Quito, de 8 de diciembre de 1966, baje el número 1223 del 

Registro "ersent1l, tome 118,- Se tomó note yl vergen de ls insoripe 

asón mmero 614 du 16 de agoeta de 1978, au Pu. 169 dul Negistro e 

Mercantil, tema 107.- Queda azohivada le Segunda Copia Certificada 

de la Escritura Pública de prórrcos de pleza de duración y reforma 

de cstatutas de "EXPRESS ATENAS S.ñ.”, atergada el 13 de agosto de 

1986; ete al ¡iotaria Quinto del Camtán, Ur. Úlplene Geybar Maras» 

de de así ompliniente a lo dispuesto en ml Art. tezcero de la alo 

tna fesolución, de conformidad a la establecido en el Desrata 73) 

de 22 de sposto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 19 
de egosto del mismo ofa.- Sn enctó en el Anpertoria baje 1 nánmero 

10293,- Quito, e primero de yo de mil nevesiuntos ehonta y- 

eleto.= EL REGISTRADOR.» Y Po 

Sión, On aca lavo Ooráa Cas Leras 

hosisiód OR MARCAN DtL CARTCA QUITO 

   
  

   


